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A~() l.::-NÚM. 12. Toda~ persona, ilustrada'!, asi de la capital 
CORRESPONSALES. 

Los tendremos ru todas las cabezas de partido 

de la. provincia 7 procurancd que re(~aiga nuestra f:OUH, dt: lo'>. ¡nH:1.l\);;;, .pl!: con ).!1i) luf't·:-; y :::n<:.; rt'
cur..,Of; eitntiíleos qtli¡>r,ul ronlr¡!Juir.í !a realinlclon a. de lIlayo de j~G8. cleccioo eo sujetos de recoooe;';o saber, de verda-

del peusilmÍ\:lllo ¡¡Ut; ¡\'Iit'jamo!'. __ ~~_" __ ~. ____ ~ ___ " _________ . _______ d_c_ra_I_"0_U_et_lC_ia..:y..:p~r_oh_a_do....:p_at_ri_o_lis_m_o_. ___ _ 

nASE~.-Stl pnnlif':t pOl~ fl!wra los día.;; 10, '!oH Y últi!1lo dt' r,;\'Ja.fl1\;:;. "'í'J:llí)a:~ando ,oH ra. h t:"i!\:t::-itrc eualro () cinco plie~os de obras ~e jutel~é: para la pl:o.\!t~~ia. 
PRKC10S.-1ln lrimf'sttl'. lH ú :!O rs.) HIl ~l:mf·~trf'J "lO Ó :J~ y un a:-;o) ;J1 Ú :0, ::cgull qat: ~t~ ha;a 1,1 ~H5crieion en la capita1 Ó fuera de eHa.-I)L~TOS DE ~(SCR[
elO~.-EH T¡¡ltdo librt'l"Ía ¡le Faollo, CooH'rcío l :H l y eu lild\~ ¡liS "';rt:~. iL:ru<lndez, Cuatro Cdj¡;.;.-PREVE~CIOXES.-La correspondt:ncia se oír¡gir~¡ t lJ. Sü\triano 

r:opeL F.'lnJo, Admini .. tr;\I!of del pcr¡'Ó(Ucu.-Se rdn.;iten <inundo:";:i prt'cios convclleioí1.des. 

C¡\RG:\~ MOICl\l:\LES SOlIRE U PROPlfllAIl [GRUA. 

[\IPEPHMJO !lE CALLES Y E:\LOSADO DE .\CEItAS. 

median unos por tod:1 la extension de los pr~dios, apli
cando esta medida al frente de los mismos, ó lo que es 
igual, confundiendo la latitud con la, longitud. Otros, 
pant evitar los inconvenientes que se pre,.,entaban , exi
mieml0 i h1 propiedad ele 1:1 nueva carga impuesta, 
crearon arbitrios supletorios contrarios al trifico y á la 

Hace tiempo deseábamos ocuparnos en este asunto, libre circulacion por las poblaciones. Algunos juzgaron 
y la primera de las dos reales órdenes insertas hoy en excluidos y excluyeron de la obligacion de pagar á'10s 
la parte oficial, ha venido ú prestarnos materia y oca- dueños de edificios pel'tenecientes al Estado ó corpora
sion oportuna para hacerlo, por lo mismo que indica clones ,L quienes no lllencionaban las instrucciones re
estarse preparando una resolucion definitiva respecto feridas. Muchos no las juzgaban aplicarJles á las aceras, 
del caso á que interinamente se contrae. No pr2sumi- sirio tan sólo al empedrado. Hasta hubo quienes las 
mos que nuestras observaciones hayan de servir de ~cumplieron á 1:1 letra, tratándose de simples tapiales 
mucho, pero algo podrán quiiás influir en que esa re- de cercados, jardines, huel"tas y otras fincas dG.esta es
solucion, consult:mdo los legitimos intereses de los pecie. En punto tan sencillo reinaba en fin el mayor 
propietarios de fincas urb::ll1as y los no ménos respeta- caos, que poco á poco se ha ido-aclarando merced á re
bles del público, lo's ponga i ambos en perfecta armo- soluciones partIculares. 
nía, y decida ,i la vez algunas dudas que en la práctica Varias reales órdenes en 1535, 1850 Y 1851 decla-
se ofrecen. raron en primer lugar que correspondia á los dueños 

Nuestra legislacion administrativa, antigua y mo- de bs t;:lS:lS costear las aceras dcntro del nidio de tres 
derna, que tan abundante es para otras cosas de ménos pie's, con lo que desapareció la dificultad en esta parte. 
importanci:a, excasamente preveía h ... 'lsta hi poco lo que La ley municipal vigente y otras complementarias an
debia hacerse en punto al empedrado de plaZ:lS y ca- tes y despues habian sometido :i las muríicipalidades 
Hes y al enlosaJo de las aceras de los edificios tanto pú- para todos sus servicios á la esfera de recursos legales 
blicos como privados. Una ley recopilada, la 2." ti- de antemano bien definidos, precisindolas :i que como 
tulo 32, libro 7 de la Novísima, encarga simplemente I gasto obligatorio, bajo el epígrafe de Obms públicas, ar
á los Corregidores que prevengan,i lasjusticias de los tículo 7.°, comprendiesen el que deben originar anual
pueblos se esme1'en en su limpieza, ornato, igualdad y E~I- mente las aceras, empedrado y adoquinado de las cu
PEDRADOS DE LAS CALLES. Esto no declara quién está obli- lles. En 18 de Diciembre de 1853, :í peticion del Ayun
gado á costearlos, y en 1:1s reales instrucciones publi- tamiento de Granada, se hizo además extensiva aquella 
cadas en 1803 para el establecimiento de la Contaduría obligacion i la Administracion del Estado y consi
general de Propios y Arbitrios del reino, aceptando é guientemente á las corporaciones de cualquier índole 
interpretando el principio del derecho romano que dice; respecto 'de los edificios de su pertenencia. Otra real 
Construat autem vias ¡¡ublicas 1l1111.~qnjsqttc seclllulllln 1)1'0- órden, fecha 7 de Julio de 1863, que tambien inserta
priam dOlllum, previno que los dueños de casas, en los mos en lo oficial por haberla motivado un vecino de 
empedrados de calles, deben costear lo COITcspondiellte á las Toledo, a.pro bó cierto acuerdo de este municipio, obli
varas de acera que ocupen. Hé aquí todo lo que se hallaba gando terminantemente á los dueños de las casas á costeat' 
dispuesto en lo :mt.ilZ'uo con relacion á un ser\'icio que el el/losado de las accras, pero declarando qu,e Sft deber 
siempre se consideró preferente. 110 alcanza á satisfacer más que la latitud de tres piés 

Al vacio que dejaba el precepto legal, y á las difi- (0,84 m ) á la distancia de los edificios, y que en tal concepto 
cultades que originaban sus palabras, no muy e~plícitas ¡ hab¡'án d~ indem!li~al' la parte de los ga~tos hechos pOt' el 
ni terminantes, sustituyó, como ca~i era de l'lgor, el I AyuntlZl1Hcnto, UltImamente, la real orden de 17 del 
capricho de los Ayunt~mien-tos, Las varas de acera. las I actual, en consideracion al escaso ó ningun beneficio 


